LEY Nº 10.112


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a convenir con el Banco de la Nación Argentina la instrumentación de una operatoria de financiamiento para la construcción de hasta 2.000 viviendas distribuidas en todo el territorio provincial, destinadas a atender las necesidades edilicias de los grupos familiares identificados habitualmente dentro del segmento de la población de ingresos medios, por hasta la suma de Pesos Seiscientos Noventa Millones ($ 690.000.000.-), en el marco de los lineamientos del Acta de Intención suscripta en fecha 16 de abril de 2012, entre el Señor Gobernador de la Provincia y el Señor Presidente del Banco de la Nación Argentina, que como Anexo forma parte de la presente.-

ARTÍCULO 2º.– Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer el aval para las operaciones de préstamo que el Banco de la Nación Argentina otorgue a cada una de las entidades municipales y/o empresas constructoras, durante el período de construcción y hasta la constitución de las respectivas garantías hipotecarias por los adjudicatarios y por hasta el ochenta por ciento (80%) del monto de cada uno de los proyectos constructivos.-

ARTÍCULO 3º.– Autorízase al Poder Ejecutivo a afectar en garantía las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias ratificado por Ley Nº 25.570 o el régimen que lo modifique o sustituya, a los efectos de lo autorizado por el Artículo 2º y por hasta el monto de Pesos Seiscientos Noventa Millones ($ 690.000.000.-).-

ARTÍCULO 4º.– Autorízase al Poder Ejecutivo a dictar las normas reglamentarias y suscribir los respectivos convenios que resulten necesarios a los efectos de instrumentar la operatoria autorizada por el Artículo 1º y lo dispuesto por el Artículo 2º.-

ARTÍCULO 5º.–  Establécese que estarán exentos del Impuesto a los Sellos los contratos y/o documentos por los que se instrumenten las operaciones derivadas de lo autorizado en la presente Ley.-

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 26 de abril de 2012.-
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